
Programa de ayudas transitorias de financiación de la renta 

Con objeto de proporcionar cobertura financiera para hacer frente a los gastos de vivienda por 
parte de los hogares que se encuentren en situaciones de vulnerabilidad social y económica 
como consecuencia de la expansión del COVID-19, se desarrollará una línea ICO de avales con 
total cobertura del Estado por un plazo de 14 años, para que las entidades bancarias puedan 
ofrecer ayudas transitorias de financiación a las personas que se encuentren en la referida 
situación de vulnerabilidad, con un plazo de devolución de hasta 6 años, prorrogable 
excepcionalmente por otros 4 y sin que, en ningún caso, devengue ningún tipo de gastos e 
intereses para el solicitante. Estas ayudas transitorias de financiación serán finalistas, debiendo 
dedicarse al pago de la renta del arrendamiento de vivienda y podrán cubrir un importe 
máximo de 6 mensualidades de renta. (Póngase en contacto con su entidad bancaria) 

Además, se incorporará al Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 un nuevo programa de ayudas al 
alquiler, denominado «Programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico 
y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual», que tendrá por objeto la 
concesión de ayudas al alquiler, mediante adjudicación directa, a las personas arrendatarias de 
vivienda habitual que, como consecuencia del impacto económico y social del COVID-19, 
tengan problemas transitorios para atender al pago parcial o total del alquiler y encajen en los 
supuestos de vulnerabilidad económica y social sobrevenida. 

Así y sin menoscabo de otras actuaciones, este programa tendrá la finalidad de hacer frente a 
la dificultad en la devolución de aquellas ayudas transitorias de financiación contraídas por 
hogares vulnerables que no se hayan recuperado de su situación de vulnerabilidad 
sobrevenida como consecuencia de la crisis del COVID-19 y que, por tanto, no puedan hacer 
frente a la devolución de dichos préstamos. 

Beneficiarios de estas ayudas: las personas físicas que, en su condición de arrendatarios de 
vivienda habitual encajen en los supuestos de vulnerabilidad económica y social sobrevenida 
referidas en el apartado anterior, presentando problemas transitorios para atender al pago 
parcial o total del alquiler. 

La cuantía de esta ayuda será de hasta 900 euros al mes y de hasta el 100% de la renta 
arrendaticia o, en su caso, de hasta el 100% del principal e intereses del préstamo que se haya 
suscrito con el que se haya satisfecho el pago de la renta de la vivienda habitual. Serán los 
órganos competentes de cada Comunidad Autónoma los que determinen la cuantía exacta de 
estas ayudas. 

También se sustituirá el Programa de ayuda a las personas en situación de desahucio o 
lanzamiento de su vivienda habitual del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, regulado en el 
Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el nuevo «Programa de ayuda a las víctimas de 
violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar 
y otras personas especialmente vulnerables», que tendrá por objeto facilitar una solución 
habitacional inmediata a las personas víctimas de violencia de género, a las personas objeto de 
desahucio de su vivienda habitual, a las personas sin hogar y a otras personas especialmente 
vulnerables, y ayudar a las administraciones públicas, empresas públicas y entidades sin ánimo 
de lucro, de economía colaborativa o similares, siempre sin ánimo de lucro, cuyo objeto sea 
dotar de una solución habitacional a aquellas personas y por cuenta de las mismas. 

También se modificará el programa de fomento del parque de vivienda en alquiler. Dicha 
modificación respetará en su integridad el programa ahora existente, pero incorporando un 



nuevo supuesto que posibilite destinar las ayudas a la compra de viviendas con objeto de 
incrementar el parque público de viviendas. 

Beneficiarios en este nuevo supuesto son las viviendas que, de forma individualizada o en 
bloque, sean adquiridas por las Administraciones Públicas, los organismos públicos y demás 
entidades de derecho público, así como las empresas públicas y las entidades del tercer sector 
sin ánimo de lucro, con objeto de incrementar el parque público de viviendas destinadas al 
alquiler o cesión en uso social. 

Pendiente de publicación de las nuevas ayudas del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021. Se 
gestionarán a través de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y 
Población. 

Órgano competente: Dirección General de Política Territorial, Urbanismo y Vivienda 

Unidad tramitadora: Servicio de Inspección, Ordenación y Planes 

Teléfono de la centralita Gobierno de La Rioja el: 941 29 11 00 

 


